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Funcionario 

Cargo 
Institución 

.© 
CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 

(Ley 311-14) 

: CELIA VITERBA CUSTODIO CLARK 

: ENCARGADA COMPRAS 
: HOSPITAL PAD,RE BILLINI 

Fecha Designación : 15-10-2018 

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES 

Tipo de Declaración : RECTIFICATIVA 
PRIMERA VEZ LEY 311-14, ID: 15224 

1.1.Datospe�onalesdedecla� r_ an_t_e � 

Cédula 

Primer nombre 

Primer apellido 

Nacionalidad 

Estado civil 

: CELIA 

: CUSTODIO 

:DOMINICANA 

: CASADO/A 

Pasaporte 

Segundo nombre 

Segundo apellido 

Número 

Sector, barrio, urb. res. 

Domicilio profesional 

Celular 

Correo electrónico 

:VITERBA 

:CLARK 

Fecha de nacimiento : 01-02-1978 

Régimen matrimonial : COMUNIDAD DE BIENES 

Profesión : CONTADURIA 

Domicilio (calle} 

Apartamento 

Apartado postal 

Teléfono 

Fax 

Domicilio donde recibir notificaciones 

1.2. Antecedentes laborales 

iVELAR POR EL 
\BUEN . 
!FUNCIONAMIENTO ¡ 
jDE LA EMPRESA. 

kDIFÍc- IO�D-E_L_M_O_F_ FL_E_R-------+---0- 5--20-04---+---10--- 20-0- 6--.¡... IS-E-CRE-T-ARIA ----¡C)RGAÑIZACION DE 
. ¡ 1 ¡ ¡LA COMPAÑIA. 

r _· 
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__ 

r- _RT_O--� -A_VIE_R_&_A- SO_C_ -ÍAD_-_ º_-_' 
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_.__���l� 0:-_2-- 00- ·6 

__ 

-_ -· 

..... 

i_-_ �-_�0-8-20Ó9 -r�� -S-� -O-RIA_D_E 

__ , ��t��:E 
� _ !LAS COMPAÑIAS. 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 

jCENTRO LLAMADA DOBLE ce 
! 

Cédula Pasaporte 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
{Ley 311-14) 

Primer nombre 
Primer apellido 

Domicilio 
Domicilio profesional 
Institución laboral 

:RICARDO 

:MATOS 
Segundo apellido 
Profesión 

:NO APLICA 

:MEDRANO 
: INGENIERIA ELECTRONICA 

Nacionalidad : DOMINICANA Segundo nombre 
1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 

1.4. Datos de los ascendientes 
Nombres del padre : CARLOS CESAR CUSTODIO Cédula padre 

Pasaporte 

Domicilio 
Vive SI 

Nombres de la madre : SELENE CLARK SERRA Cédula madre 
Pasaporte 

Domicilio 
Vive SI 

1.5. Datos de los/as descendientes 

1.6. Hermanos/as 

��i ��ª 
CUSTODIO CLARK EDUCACIÓN : INICIAL 

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
2.1. Inmuebles 

NO APLICA RESIDE EN LOS 
ESTADOS UNIDOS 

Valor 

CELIA 
CUSTODIO 

27-05-2015 APARTAMEN;· 
TO 

REPUBLICA RESIDENC PESO 1,544,000.00 
POMINICANA IAL DOlvfiNI 

. CANO 

Las informaciones suministradas en este formulaño deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-015814 

CELIA 
CUSTODIO, 
RICARDO 
MATOS 

A -� 
CÁMARA DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 

(Ley 311-14) 

30-12-2016 APARTAMENº 
TO 

2.2. Vehículos de motor 
No aplica 
OBSERVACIONES: 

2.3. Armas de fuego y otras 
No aplica 

2.4. Otros bienes muebles 
No aplica 
OBSERVACIONES: 

2.5. Bienes suntuarios 
No aplica 
OBSERVACIONES: 

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES 
3.1. Detalle de patrimonio en semovientes (crianza de animales) 
No aplica 
OBSERVACIONES: 

3.2. Detalle de patrimonio en productos agroindustriales 
No aplica 
OBSERVACIONES: 

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES 
4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones 
No aplica 

SECCIÓN 5. OTROS
0

ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
5.1. Información sobre productos bancarios 

Las informaciones sumin,stradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) ·�-AJ���-� 

BANCO DE ¡REPUBLICA . �LIA ! CUENTA DE :PESO 
RESERVAS DE LA ;DOMINICANA ¡CUSTODIO . AHORROS �OMINICANO 
REPÚBLICA 1 • 

DOMINICANA ! 
(BANRESERVAS) 

Valor 

33,348.84 

DJP-015814 

BANCO MUL TIPLE REPUBLICA 
BHD LEON S. A. ¡DOMINICANA· 

BANco Muti'iPi.á )iEPimúcic-·· --- · 
BHD LEON S. A. -���1!:l���� ···- .... 
5.2. Certificados de inversión 
No aplica 

5.3. Capital invertido 
No aplica 
OBSERVACIONES: 

5.4. Cuentas por cobrar 
No aplica 

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES 

CELIA 
¡cusrooro 

.. ! ..... - .... --···--·--- ...... - 
¡CELIA 
p]STODIO 

PLAN DE :PESO 
AHORRO DOMINICANO 
ESPECIAL 

................. --·---·· ····- .,.., , . . . 
CUENTA DE \PESO 
AHORROS OOMINICANO 

9,770.62 

17,467.14 

6.1. Activos sujetos de embargo u oposiciones 
NoapUca 

SECCIÓN 7. INGRESOS 
7 .1. Ingreso por salario 

7 .2. Ingresos varios 
Dedarapte�-� .. ��i�i<;� ''.:1%���·�;�:'�!rn,;!j�,Y�¡tiL� :. ···· · 

CELIACUSTODIO - .- RE�ii · - ._.:: · .. · ;6�;�;�� .. --._, - -.Q�¿��\�h��SA 
' iVIMENCA 

cEuA cusTomo · , ióuAiKcomÁsir·--- ... ,.,.-�cEsXR: .. cÁRRASco� - __ .. - · ·:ME'isuÁL zsso 
REYNALDO RIGÑAR DOMINICAN 

o 

7.3. Ingresos por membresías en juntas o consejos administrativos 

Valor 

500.00 

15,000.00 

Las informaciones suministradas en este formulaño deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

No aplica 

SECCIÓN 8. PASIVOS 
8.1. Préstamos u otros pasivos (deudas) 

04-02-2016 

T� de·de�;·;:f t::Rlt:::��-:"��;¡:_r�: ! �:::t��.��;, .. ::\·�;;,,;,·=������:;,;.:::�:·�jf ;; ·� pe� 

HIPOTECARIOS 19-08-2016 CELIA , BANCO DE ·PESO 1,235,200.001,176,608.75 
CUSTODIO 1 RESERVAS DE LA DO:MINICA . 

. REPÚBLICA NO 
, DOMINICANA 
': (BANRESERVAS) . N��������� : 40,8ºº·ºº 28,498.18 
; NO 

TARJETA DE 
CREDITOS 

SECCIÓN 9. GASTOS 
9.1. Gastos varios 

PAao DE cuoTAs.so:sR:if PiEsi.AMós cciirrii iiAs .. · · - · -i,ESo·oo""imricmo 
INTERES) 

GASTOS POR EDUCACION 
·- .. 

GASTOS POR ALIMENTACION 

OTROS GASTOS 

. .. . ..... ... . 
. PESO DOMINICANO 

PESO DOMINICANO 
.. . . .• 

PESO DOMINICANO 

l,S00.00 

4,000.00 

6,000.00 

7,000.00 

11,065.26 

- .. :.,. ' 

SECCIÓN 1 O. PÓLIZAS DE SEGUROS 
10.1. Detalles de pólizas de seguros 
No aplica 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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Yo, ec.,P� i� r) ��¡\ b V tf�D --(;; I (P1 l 'declaro bajo fe del juramento 
que los datos consignados en la presente declaración de patrimonio son correctos y que no he omitido ni falseado 
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad. 
Además, reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidas 
por mí en este formulario, podría acarrear el sometimiento a las sanciones que la ley 311-14 sobre Declaración 
Jurada de Patrimonio establece en sus articulos 14, 15, y 18 (}). 

Fecha Firma 

Notario Público de los del 
'-1,..LJ4"'-1..l.1A-.L-I..L..-+.l..l,,.!4.-....l..-l...!lc...J..1.ll,_�..Jl,.__,=..w,,;µ..,#--, certifico y doy fe que por ante mí compareció el(la) 

lV\� 

-==...!...>....,..,-'--':a=-"-'-=c:..L...,,,_,�--'-''-"--' República 
--'-�=-----'=--<---� · del año 

Doy Fe, 

(]) Articulo 14. Sanciones por omisión. Efl servidor pú lico en funciones que esté obligado a presentar declaración 
jurada de su patrimonio y no obtempere dentro del lazo establecido en esta ley u omitiere declarar algún bien, 
incurrirá en faltas graves o de tercer grado, según se el caso, previstas en la Ley No. 41-08, de Función Pública. 
Articulo 15. Delito de Falseamiento de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a presentar 
declaracion jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado con 
prision de uno (1) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta ( 40) salarios mínimos del gobierno central. 
Artículo 18. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de 
enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa 
equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de 
diez (10) años. Párrafo. La pena de inhabilitación de diez (!O) años se impone como pena complementaria, cuyo 
cumplimiento inicia a partir del termino de la sancion privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas que 
resulten culpables de las infracciones atribuidas a los funcionarios, serán sancionadas como cómplices de las 
infracciones que resulten culpables. 


